
•

PúlIlicos con '.anterioridad .a la entrada en vigor de la Ley 30/1984.a.. 2 de agOSlo(<<Boletin Oficial del ESlado» del 3>' en calidad de
Maestros interinos o contratadQs administrativos asimilados al
Ctierpo de MaeSt...,. de Taller de, E5cuelas de M_tria Industrial
con contratos O nombramIentos expedidos por el Ministerio de
Educación' y Ciencia. No podrán roncurrír a ..las pIazu quienes 5l'
encuentren el día de la terminación del plazo de. presentación de
instanciaS bo!io "na "',Iaci6n4etralNlio.de <;ará<ter,permanente en
cualauiera de las AdnUnistracioRes, Públjcas.

LOs que reuniendo las ~ndiciones establecidas en es~ base 2.2
..liciten pm1icipar pilr-ataerYa te consideraráilll"'insctitos en
la telerVa bom6lóga de III Pr6xima convocatoria que de iguales
"CI.OlCterísticas se conv0eai6. "Por el contrario. quienes reuniendo las
condiciones citadas no concurran por ~ reserva estableciQ,a en esta
base 2.2. no podrin tampoéo llacerlo en la reserva que en i¡uales
condiciones se e!ltableciera en ·Ia próxima convocatoria.

Aquellos.Maestra. que DO eslfn ¡>restando servicios en la fecha
de terminación del plazo de ~ntación de instancias podrán
concursar a vav~s de esta convocatoria del Ministerio d~ Educa
c¡~nJ,;<;;iencla si J¡¡ tíJti~ plaza en la que prestaron ..rvicios está
SI, ' en· su Ambllo temtoriJl. " .... ..,-

d~2i.l:12~~.f=:~~~(I~i~~~~f.:~i~~¡
p1azo'depreae'nlación de solicitudes. Estas condiciones ,deberán ser
=~c<n ..!p~~.y f!"""a !l!'tP~vé la base 11.4tla ~nte

'3. &/il!itJ«ks' j'~ de derechos . . -

-3:¡ 'Foniut.-tos~ .beentoinar pa~ en et.PreIen~ roh~r
ló-Oposici6n deberán presentar inSlanCIll, por qutntuplicado.ron
tonne al modelo qtie se'acompañaromo anesll y que se blillará a
su disposiciño en h!sDireeciOll.eS Provincial.. ~I Departamento•
OfiCinas de -EducaCIÓ~ y C,encta -y ea I~ ,OrganISmos corre!pon-
i1ienlel de las Comunidades Autónoma.. ...

3.2 ·Organos· a quien se d~ri,gen.-Las instancias, reintesrada~
~n póliza de 2,5 pesetas, se dll18'rán a la Dirección.Gede,.ral dé
Penibnal y. Serviciqs 'tIeJ MiniSteriQ, de --Educación y (:tenC18.

"'pudiendQ ser)JI:esentadas: ' JI'" ·¡r.

a) , En el Relistro GerteraJ del>Min!sterio. . '"
b) En cuálquier Centro de los preVistos en el articulo 66 de. la

Ley de Procedimiento Administrativo.. de acuerdo eon las COndlClG
.......l*blecjdas en,cIicllo """",,pto.. ",

4.3 • Plazo de'presentación.'-EI plazo de presentación de lO1ici
ludes será de veinte dias naiuraJes, contados a parllf del $Igulente
al de la publicación deJa ps:e$e~ cODvpcalOna en el «BoIetlD
Oficial jlel Estado».' '. ' . '

.3.4 Importe Y pa¡o de de¡echos.-Losderecbos de examen y
fomw:.ión de expedienteo ascienden a 2.240 pesetas y 240 peselaS.
respectivamente, totalizando Una ,canltdad de 2.4$0 pesetas. _,'

3.4.1' J..osderechos de .examen -'se iJWe5llrán.e.n la cuenla
rorrieniO número 7.560.317, «Pruébas selecllvas para Ingreso ~n el
Cuerpo de Maestros de Taller de Esc.uelas de}taest¡ja lndustnal».
De la Caja Postal de Ahorros. '., ,

En las solicitudes ·deberá figurar el ~Io, de la Cilja Postal
acreditativo del pa¡o-de los derechos.. , ;. - . '.

3.5 Defecto. ,n las ·wlicitu<les:-St.alguna de las ,tnstancl"s
adoleciese de algún ~recto se requenrá a,1 tnteresado. de con(orml
dad con lo dispuesto en el artiC,ulo 71 de I~ I.e~ de proced,, Imlento
Administrativo. para que -en el ~zo,.de, diez dí~ su~nt;1a falta
o arompañe los docUJnentos p,re<:epllvO$' con apercIbimiento de
que si así no lo hiciese.se ar.cb1Vari;SU Instanaa stn mas trámite.

:\.6 ' Errores de las solicitudes.-Los errores de hecho que
pudieran ad,'vertirse Podrán. subsanarse en 'cualquier momento, de
oficio oa pe4ción. del in1ei'eSadq. . _. '

, Jj

4. ,Ad"Üs;ónde, áspiranles. ;" > •

, "".1 Lista pr~visional.-Transcurrido el plazo 'de Presentación
de IDstanclas y en el plazo IIláxilllo de un mes. la Direecion Oeneral
de Personal y Servlciosharl ,ilblica en el «Boleun Ofi~lal del
Estado» la lista provisional *.aclmitid()jy-excluldos, por .asI8n~tu
ras. En esta lista háb$> de apa"""'r, al ln~nos. e.1 nombre, apellidos
y documento nacional. de identidId de 16s aspirantes. . .

4.2 Rectamáciones contra 'la lista provisional.-Contra la h~ta

provisional los i~tet:CS8.dos_-pod.rán int.efPC?!ler.en el plaZ? de dl.ez
días a partir del SIgUIente a1 de tu p"ubltcaclOn en el «BoletI'.' ~fiClal
~el Estado» y ante la Dirección General de Personal)' Serv1.CIOS. las
rectamaciones que estimen oportunas. de ac~en:t0' con lo d.lspuest~
en los aniculos 71' y 121 de la Ley de Procedlllllent~AdmmlStrau·

vo: 4.3. Lista -definitivá...:Las ~Iamaciones p~sen~adas serán
aceptadas o rechazadM en la Resolució~ por la que,'se aprueba la
lista definitiva deDdmit~dos y excluidos. quetgual~entc se
publicará en 'el «Boletín Oficial'del Estado».
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5494 ORDEN:de 29 de. ,Ilarzo¡de (985 pOr laque se

'fOnl'OCan pruC'bas selecta'as pa'ft¡ mgreso en el Cuerpo
de Maestros de Taller de Escuelas de Maestria Indus·

; l~ial en, ',égimen de l:oncurscroposicü¿n libre.... ' ' ,

fimo. Sr.: _Convocadas pruebas selectivas para inereso en los
Cuerpos d()Celltes no univerSitarios por Orden del ~inist~o lk
Educación y Ciencia de 21 de marzo <le 1985 (<<Bolet1O OficIal del
Estado» del 29to Yén ct1mplimiento de lo dispu~¡; en la dISpoSI
ción adicional quinta del Real Decreto 152f1985, de 6 de febrero.
por el que ae aprueba la Oferta Pública de Empleo para 1985.·y ron
O! fin de·atender las necesidades depenonal e!l -el Cuerpo de
Maestroo de Taller de ESCllelas de Maestria Industrial. . . .

'Este Ministerio, en uso de1as competencias gue tiene atnbuldas
por Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre. previo informe
de la Comisión Superior lIe ,Personal. acuenlll convocar pruebas
aelectivas en ftlimen de oonevno-oposición libre para' ingreso.en
el Cuerpo de Maestros de T.aller de E.....las de Maestría Indu~rial:
en .plazas Jituadás fuera .de las Comunidades Autónomas con
~mpeteftcias_aiumidas ~- puiteria -eduC8.tiva, c.on arreglo a ·las
IlIUlentes - .' - . _.

, .,i.2 Sistema ~Iectivo.-Laselección de los aspiranteS se xaliza
'" mediante d sistema de coll<:lll'S<H)pOSición libre,~e constará de
las tases de concurso, .oposición )' ~prácticas. ...

.... , ..

••

. 2..<;ondiciones Que deJ?en reunir lo~aspiranles

2.\ 'Generales. _

" 2. U Ser ..pañol: . ,... " ." '.
2.1.2 Estar en posesión O reunir las condiciónes para que les

pueda ser expedida alauna de las titu1acion~s oontempladas en el
Real Decreto 200/1918, de 17 de febrero (<<Boletin OfiCIal del
Estado,. del 21), Y que f.18uran como anexo a la presente On1en.

2.1.3 Tener cumplidos -los dieciocho años.
, 2.1.4 ·Nopodecer,enfermedad ni defecto fisicoincompatible
con el *rcicio de Ja docencia. . _ " '.. .
" 2.1.5. No ballaJ'Se separado. mediante expediente diSCiplinarlO..
del servicio de 1aAdministración-delEatado,lnstituCional. Au~no
ma o Local, ni ballaneiDhabilitado para el ejercicio de funcIOnes

p~r6' 'C~ínP.fOmett:ne.8 'cumplir,' como requi~ito previo a la
toma de poseolño. ",1 Juramento o promesa preVlIlO en el 'Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril (<<IloIetin Oficial del Estado» del 6).

2.2 C~ndicioneses~ificas de. las plazas reservÍldas.

Plazas resefvadas para 'interínos'y contratados.-Podrán.con~.u-'
rrie a estas plazas quien,es. reuniendo en el momento de publIcaclOn
de la presente convocatoria las con4iclones generales exigidas para
el iÍ1~so en eJ.,Cuerpo 'de Maestros ~e. Taller de Escuelas de
Maestna lndustnal. hayan J)feStado serVICIOS docentes en Centros

,.-
1..}lorfrll,J.S,fenerales

".' LtWúmero~~~nflniero de plazas qlle;"p.;.wocÍ es
. de 488, "*-' e!Jas en eXJ?"Clativa 4e ¡_so. .- . .' • _

La distnbuctón por aSlglUlturas y la, reserva correspondiente es
la quei. conlinaación .. señala:. -. - '

1
I
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4.4 Recurso contra la lista definitiva.-Contra la Resoluclón
9ue apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos '1<)$
l~tere58dos podrán interponer recuno de reposición ante la Direc~
Clón .Ge!'eral de PersonalJ Servicios en el.plazo de un mes, a pa¡1ir
del Sl8Utente ar de su publtcación en el «Boletin Oficial del Estado»
según lo dispuesto en el articulo 126 de la citada Ley de ProceW;
miento Administrativo. . , ... \ I •

S. Desigwarió1l; composícifJII"~IMI de 10$ Tribu"';I'" de' ItU
Jase'> iJe" CO""""" y oposiel6" . ., .'

S.l Tribu~a1es califi~"",,:;;P.;.bI~i.la Iis~·provisional de
admitidllS y exclui"".. la~ GcueraI de Personal y Servicios
procederá al nombramiento de 1..TribUlla1es que ha_de j_
las fases de concllJ'S() 'J oposición, bllC~ pública su eompoei>
ción en e' «Boletín Oficial del Estado». Se podráa nombru' cuantoo
Tribunales. sejuzgue necesariot para cada asignatu.... .. '.

'S.2 Composicióii. de 1.,. TribuDa1es.-1oos TribuDa1elo senIn
constituidos de la fortDll sipúenieo··' •

a) Un Presidente, nombrado pcrr el Ministerio de Eclucaeió. Í'
Cien~a enm Catedráticos' o Agregados de Escuelas. ncnil:8S
Superiores o Catedráticos numerarios de Escuelas Universitárias.,
Cootdinadores de Formación Profe,sional, Prof~ numerarios o
Maestros de taller de Escuelas de Maestría Industrial, exceptuados
I,!s destinad9s en CataJuó", País Vasco, Galicia, Andalucía, Valen;

CI8 6)C~=Vocales, todos ellosM~de TáIler de 'Es(ueJal
de Maestría. Indllstrial, designados medÍ8JlIC sorteo, debiendé
pertenecer caéla uno de ellos a una de las cuatro partes en que, a
eslOS efeclos, se dividirá la relación de miembJos del Cuerpp 'de
Maestros de Taller en situación de. servicio a<tIvo de cada
asignatura, una vez excluidos los Moeitros destinsdOS-l'1l et Pala
Vasco, Cataluña. G~icia. Anda/uda, Vale"",ia y eanarlas. .

. e) Cuando iio eJ<istaJ1. M,ae$tros de Taller en n~mero.. sullciente
de algunas de las aslgtlaturas convoca/las a oposleió", loa VocaIea
del apartado b) serán designados entre Maestros di: Taller de
J.lI8terías afines o especialistas ~n la materia.. o ' • .

A tos efectos previstos en el articulo 29 del Real Oecreló
1344/1984, de 4 de julio (<<Boletln Ollcial del Estado» del (6), eslos
Tribunales deben considerarse incluidos en la categoría "'llupda'de
las contempladas en el atteOlO IV del Real Decreto de rcrerencia.

S.3 Para cada Tribunal se designará, pcrr ipaI procedimiento
UIL Tribunil supleD~ . "...... . .'

S.4 En los casos en que se nomble,_ nn-TriboinaI por
asi¡natu~ el Presidente del Tribunal núm I actuará.como
coordinadilr entre los diferen1a TribuDales llómbrados, en cr/aDló
a la ¡¡,cha de comienzo del primer ejercicio r las normas para Iá
realiZación del primero y segUndo e.;erclcio. ,., :
. S.S En las llsianaturas en las que'so nom~'m" iIo" Ul>
Tribunal el númerO de plazas 'qUe se asiane á cada. u'oo será el
resultado de ~vidir las plazas de la asi¡nat':lt!'P.'?" e!'n~,'"
Tnbunales. SI el númerO de plaza no fiIioe diVlstQto. \Ij q....resteD .
se adJudicarán una a un a loa diSlÍDtOl Tn1liulales, de llCuerdo con
su numero de ordea ,"~. ',". " ',", _ -'.,'_,' ,,}

No será de aplicaeilin es1ll normaellel'úpuesto de' que el
número de aspirantes que hayan de .eomsjlorJ!d« a cada Tnllunal
de la misma asignatura. na _ iéiú4Yllieníe:. Eii Su CIlio, la
asi¡nación de plazas será ~oaal'abUlmero dellSP\_ ,
presentados al primer ejercicio. Para eOó, IOLTribunales comuJrica
rán telegráficamente ¡IaI)irecciÓlt Geaerat de PenonaIto.~.
=~ de. Provisión de Plazas die Profes«ado' de· '6n

'ODal; calle delMaiquñ de Ya\deiaIesiaI. n6lliCitó'J;CUária
planta, Madrid-280(4) el n!tmem de aspirantes pi'esent8.<lm al
primer ejercicio, especifrcando ~~!'C' ..se hayan pi'esentado. JlÓl" el
tumo de Itbre Y los 'l!'e corres tesen a la rOol!IVa~,.1 "
. 5.6 Si en alguno de los mtembroS' del Tribúnal se- di...... 'Iáis •
circunstancias señaladas en el artiCulo :rode la Ley de P!ocedimien
to Administrativo. se abstendrá de actuar en el mismo; en' caso
contrario podrá ser recusado de la forma prevista en el ártículo 21
.de dicha Ley. . . .•• '.. . . ..'

De la mlSlYl8 forma, dé aCúeRIlI con el articulo 12.3 del. Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diCiembre (<<BoIetjñ Oficial del
Estado~ del 21), deberán <le abikuene de actuár aquellos m,iení- .
bros que hubiesen realizado t.aJ:ii$ dé prepararión de aspiranteS a
ingreso en el CuerpO deM~de.TalIer de EscucIas de Maestría
Industrial en los ci.nco llÓos' aJi:ierioll;O a la publicación de la .
presente. convocatona.. ,',1, ..'. r I

S.7 Constitución de [os TribUlUl1<L ..... ',', ..... .
5.7.1 Para la constitu"¡ón l!e lO. TribunaiesSerá p~sa la

asistencia del Presidente titular o, en.su caso,. der supl~nte y cUl\~
Vocale.. que serán los tit\llares o, en su defecto, [os suplen~ La
suplencia del PresKlente se autorizará por la Dirección General de
Personal y ServicioS; la de loo Voca.\es, ~r el Presidente que haya
de actuar, teniendo en cuenta, 'lye .dében!. l'CC8Cf en 01 Vocal
suplente resP!'ctfvo o, en su defectO. eIl los que le sigan.~ el
orden en Que fi~uren en ladi~q Que. los ha,,~ n~mb~;

5.7".2 Salvo
4

que concurran-circunstancias-excepcio~les, cuyá
ap~ú:Lción correspol'ij1e~ ,a la Direc~ión Qeneral de Persona. t
~rvI~IOS, una vez constitUIdos los Tnbunales, sólo podrán actuar
los mIembrb. presentes en el acto de constitución~ bastando con la
asistencia de .cuatro de' ellos para Ji validez de las sesiones:

6. Comienzo )l dna~l[o de 1:" fases dilco~i-ru5ó y ·opo.sicWm .

. 6.1 Las prueÍlu eome~;'"a'partir ciel 2S ~jun~ de 19"
Y deberán haber concluido el di¡ ll'de julio. Conforme a lo
dispuestD en el Real Decml> 2223/1984,. de 19 de, .diciemhl;e¡..J
Resolución de la Secretaria de Estado Para la Administración
Pública de 20 de febrero del985 (<<BoIeUn·Oficial del Eata<ioJo doI
26), el orden de actuaeión de los aspirantes se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido tomíence por la letra «l>O. ~ue1Jol. Tribu~
que DO cuenten con aspirantes- cuyo'primer apellido comience ooa
la indicadilletra iniciarán. el,orden de actuación ~n la letra "'...

~o~qui~de¡:t~Jaáó';'c..mo minimo.'k,.' Tribu';'~
lIIlUIICiañJI en el «Boletín Oficial del E,tad... la fecha. hora y l_
en que se rea1izará el acto de presentación y el primer ejercicto, que
sen. simultáneo, en caso de existir mAs de un Tribunal de la misma
asignatura, así como las normas a Iu-que se ajustará la realización
de la parte práctica del primerejer&ío y del segundo.

6.2 En el acto de presentación los opositores podrán alegar
cuantos méritos consideren oportunos; según el baremo anexo I de .
la presente collvocalolja. entendiéndose que.,~~ente. P",drán
puntuarse aquellos méritos que'se presenten deti"lamC11le Jusufica
-dos de 1a.1lll\Dc;ra que lICo determít¡a en el citado anexo L .

6.3 Una vez comenzadas lü pri¡ebas selectiv~. 'no será
obligatoria la publicación de los anuncios sucesivos de fa celelSra:·
ción de las restantes Pt'uebas en el «Boletín OW:ial del- I::$Ia<Io».
Estos'a'nuncios deberillhacerse. públicOll por el Tribunal én los
local.. donde se hayancelebradó las pruebas anteriores con doce
horas, al menos,-de antelación del comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio,' o de veinticuatro horas, si se ttata de un
nuevo: ejetcicio; _., .:,. ."
. Enlre la rea1ización de un e)ercicil:l y el c"lPienzO delsil\Uie.nte

deberá traDlCUrrir un plazo mIDimo de euarenllr J ocilo horas.·
6.4 [dentificación!le los aspiranteL-El.TrihuDai·gpdrá. reque,

rir ea cualquier momento"" a. los aspiraDtes· que .-:redilen su
identidad., . . .- _ . _. ~

6.' .E1 Presidente del tribunal deberá dar e.....la, a lío DitW
ción General deo _Personal y Servicios de las ineaa<tltu4ft o .
talsedades en que hullieran podido, incurrir los aspirantes a los
efectoa procedentes.. . . . .' . . i.!
. 6.6 ConclIJ'S().-No será en nin¡ú.n caso elimiñatorio,y en él se

valorarán los mmlOS que concurran .., los aspirantes; con arre¡Io
al baremo del anexo [a la _nle CAl!l~ria. El Tribunal
deberá baoer público en el tablón. de .anuncios del Centro donde le
celebren las pruebas" resultado,' de . la. yaloracióo de.Ia: ......
COQCUAOj al IDeDOl- coa. ~einticuatr9 boras de antelación a la
publieacióll de las calificaciones del prilller ejercicio de la ..... de
oposición.

La recupeftlción de la doelImentaei6n 'presen""'" al' concurso
podrán realizarla los opositores en el lugar, fecha y_hora que los
l'ribaúIeI' ..... fijado previamen~salvo que exista reclarruición
~ .... de -lII8úl' _toI', en C19." caso \00 .TríblIlla1es podrán .
reten«Ja. a efectOl de éollll*obaciáa '" ,pruebL- Caso de no .ser
retirada en el plazo seña1adcl, se entenderá _ los opositores
renuncian -. su recuperación. -... " ' . '_ .

6..7 OiestiOlÍiriO.-Loseues1fcmatlos so!n'e'1<)$ qúe versarán ID
pruebas de la fiIse de oposición serán los que figuran publicados
como anexo en el «Boletin Oficial del Estado» de [ de manO y 18'
de diciembre de 1978, 12 de septiembre de 1981'y·9 de RUlJ'Z() de
198~.. '.' .,,,'.'
. 6.8 FlIJe de' nposici6IL-1k valorarán en· esta· ..... ·lo.. cooott
mieiltol de los aspirantes y consiará de los siguientes ejercici~
eliniinatorioc-' " ';, - , .

Prirrier ejercicio.~Tendrá dos partet. La primera, que II su vez
~ cbnstar de varias, tendrá..por· objeto Jao. resolución de
CttCllÚO_ de Clricter ¡riA:tico Y SlI' deArroIlo SIl ~$tllI'l\ a las
no_ que los Tribunales 'determi_ de 'COnformidad con lo
sell8lado en la base 6.1 de estll CODV<lClltoria.· Sol determinación.
cuando exista más de un 'Tribunal por asignatura, se rea/i¡ará
col\iunlalllentlt [J/Ir' loa Pftsiden1lel de los distinlOl''Trib\lnales de
cada 'asignatunt, ¡NevDr COftTotatorÍll del PYesidellle'dI!l TribunilI
núi1Iero 1, '1 v...... sobre cuestio.... de los ptosnmlu a que hace
referencia la baie 6.7 de la presente convocatoria. debiendo
contener· sn deoarroIIo 'las siguieJSteé '_itieaeiotielt· Objélivos,
esquemas o dibujo del proceso, en su caso, materiales e.instrumen
to...emplear. y su razonamien1P;..qerdci.oa .Pr'eticoa y co.mprem.C11
!arios y proble_ ptevis\Oll, »rod:dimiento <te .recullCroaÓIl~
visto, .Istema de e~ruacióri'y demb. aspectoS que' se e'lifttl!!li'
'~~veqiep~ ..• _~' . ,~I' ,'é~"~1 -, ' •... ,

t
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'Quienes habiendo superado_la fase de concuno-oposlctón no

puedan ser nombrados funcionarios en prae:tica5 por no existir
plazás vacantes, tendrán la consideraQón jie aspirantes en expecta
tiva de ingreso hasta gue aquéllas se produzcan. siempre que estén
dentro del número lijepo en la convocatoria.. Por el contrario.
aquellos aspiraot.e1 que supen:n esta fase pero no sean incluidos en
las pro¡ntestas de los TribuDllIes por excedér del número de plazas
convocadas, DO Jel'án considerados en expectatÍva de ingreso ni
podrin alegar derecho algunb, 181 t<imo establece el articulo 20 del
Real Decreto 2223/1984, <le 19 de diciembre,

8.2. En los casos en·.que. haya más de un Tribunal por
asi8natura, la Dire<:ción ~eral * PeJ'$Onal y Servicios confeccio
nará \tOa lista única poi' asípatura con todos los aspirantes que
bayan superado las fases de cé~npo.oposición,la cual se formará
intercalando 'los op(Kitores libres 'Y los que concurren a plazas
reservadas, ordenando de tt1.~or" 8 -'-merior los COt'ficientes que
multen de dividir el número de plazas que correspondió proveer
a cada TribUnal por el n_o obtenido por cada opositor
aprobado, 'ron -aprox.imáción hasta ·cienmílésima!i.
, 8.3 En (;aso de que al ""nreceio_la. listaS linÍClls de

aprobados se orodu)esen -empates en el coeficiente. se ruoIverán
atendiendo a fos cnt~rios expresados en la base 6.8. '-'. '

8.4 TodoS los opooi_.a¡lrobadtls deberán,¡wnentar 'ante el
Tribunal, en el 1""", fecha y"bora, que el mismo señale, dentro de
los dos días oi¡uíentes a la 'PUblicación tn 01 tablón de anuncios de
la lista de apr'Obados, los tiguientes documentos:·

a) Una declaración'ÍUrad8 '0 '1lfYmesa, conforme al' modelo
anexo IV de la presenk .conv~to~. En caso de que algún
aprobado no presentara declaraCión jurada o promesa en el plazo
previsto, perderi IOdos los derec'ltos que pudieran derivarse de sus
actuaciones en eJ concurso.oposición. .'., ..

bl Loo opositores presentarán ante el Tribuna~ además del
documento aeMlado en el párrafo anterior a)...... ,soIicilúd
relacionando, .por orden de preferencia, las provincias a las que
_ lCf destinados provisiOllllimente, a>Dfmiite al modelo 11
anexo a· la· presente convocatoria. Simultáneamente, todos los
opositores aprobados.deberin remitir ala Ditección Provincial de
Edu!'ÍlCÍÓn.y CieDéia de la proviocia. Ia,que deaean aer deslJeados
en primer 1upr, una _cia cedfonne al a_o 1/1 <le la presente
convocatoria, solicitando pJa1Jl én,dicha provincia. En e.1 caso de no·
existir vacante en dicha', províncía,eJ Ministerio procederá a
destinar.a1 opositQT a una de las restantes n a Cualquier otta dientro
de su ~bito territorial, teniendo en cuenta tanto el número
obtenido en .. 1íS\ll bnica como las necesidades de profesorado. a
medida que ,se vayan produciendo vacantes. .,

8,5 El Ministerio .de EducaciÓl\ 'y Ciencia publicará en el
«1loIetin Oficial del 'Estad"" la 'Orden con las listas únicas de
aprobados por .asignatura,· de acuerdo ton el coeficiente. en la
forma preVIsta en la base Xde la Orden dell de marzo de 1985,

Los opositotes aprobados q¡¡edao obIipdos a it\cOrporane a los
destinos que la Dire<:ción General de PeJ:lOllal y Serv;pos les
adjudique. Caso de DO incorporane a ~ citados destinos 'en el
plazo de cinco días a .,partír de la ODIDunícación de los mismos. se
entenderé que renUnClIQI ~l-concurso-oposición. '.' .

1.<>s destInos que se les aclj¡¡diquen tendrán carácler provisional.
estando los Qpositore50bligados &1 'panicipar ,:en tos siguientes
ooncuf$OS ae traslados que se COnvoquen hasta obtener un destino
definitivo dentro~eJ'ámbitotenitQrial del Ministerio de Educación
y Ciencia.

, 9. lncolnpQribilúJades .

de ~~. lo estable6do e? b! t>ase:ll1"de la Orden de 21. de marzo

9.1 ,rPor ~~·defmismo:C~~·<tosopositores que oonctJ
·rraD en.csta convocatoria nopodrán,panicipar en"'s conv~torias
específicas de las Comunidades Autónomas.

9.2 La presentación por una de las reservas establecidas en la
praeate, convocatoria será...incompatible COD.1a concurreocu. a la

, misma en cualquier otra asignatura.' " ..
,9.3 E1 uso de ,esta resc;:rVa será incon)p&tible con et.resto del

lumo ~bre en la misma asi¡natÚJ1l" . "
9.4 Cuando Jos serVicip$~o intenno o contratadq se hayan

prestado en varios Cuerpos. .10 se .POdrá~ercitar la reserva
correspondiente a·uno de ,eRos.· , ,

9.5 .Aquellos opositOllCS que..acosiéndose a.1a reserva anterior
mente .citada. superen las~ -de cori<;u~ )' oposición y, en su
caso' la fase de prácticlls," podrlq volver.~ .bacer uso de las
SU.l5mas. , . . •
. 9.6 Los' opositores que superen el concurso-oposición en dos
o más asignaturas deberán optar por una de ellas, mediante escrito
dirigido a la Dirección General de Personal y Servicios (Sección de
Provisión de Plazas de Profesorado de. Formación Profesional, caBe
del Marqués de Valdeiglesias, número 1, cuarta planta. Ma
drid-28004). en el plazo de diez días a partir de la publicación de
la lista de aprobados por el Tribunal.

7. Forma de cubrir las plazas resuvadas

Cada TribUDI~ 11 efectos do.cubrir ""pIazas que 1C C0nvocan
en concurso-oposición libre y sus reserv.as, se ajustará a las
1iguientes normas:

7, I . Los ¿positorel qae'COlICurran ~ lIIs plazas contempladas en
la base 2.2 de la presente convocatoria que, teniendo la puntuación
mínima requerida, excediesen del número, de plazas- uignadas a
esta reserva. no podrin concurrir' a la formación (le la ÜRa de. ,
aprobados. ,. , ' .' , . " ..'

Las plazas a las <¡ue se refiere la base 2.2 no adjudicadas no
podrán ser'acumuládas al resto del tumo libre. Todos los opositores'
que concurran a las plazas contempladas en dicha base 2.2 actuarán
ante el Tribunal numero 1, ó Tribunal único. en su·caso., "

1, • Lina d. <JProbados ' "
I ,'. ... 1. ". ,,; •• .'.,., j-

8.1 Finalizados -los ejercicios, cada Tribunal calificadoccon
feccionará la, correspondiente relación de aspirantes que hayan
...perado las prueba. bas\¡¡ ,el número de plazas a.ignadas al
mismo, DO, pu,diendo exoxler en ,ningún caso de dicho n~mero,

siendo nulas las propuCSlaS que lo rebasen, sin petjuicio de la
responsabilidad que pudiera recaeroobre los Tribunales·si así DO lo
biclerc:n, lista relación se hará pública en el tablón de anuncios del
,local donde se haya celebrado el último ejercicio del concurso
oposición y en ella figurarán, ordenados de mayor a menor
puntuación total, acumulados los puntos obtenidos en el concurso
y en la OpoSICión, Jos oposnores Que hayan superado las pruebas,
tulciendo constar. en su caso. los que pertenezéan a la reserva,

, . La .....nda parle de"te ejercicio consistirá ea la aposición
escota en e! plazo de dos horas como máximo de UA tema elegido
por el oposItor de entre tres sacados a la suerte del cuestionario a
que se _ mirencia en la base 6.7.

Los Tribunales valorarán la exposi~ón actualizada de los
temas. A· •

La lectura di; los'ejercicios será pübl~,
La cahficaclon d.e este pnmer '~erclclO se efectuará sobre 10

puntos y se considerará superado cuando se hayan alcanzado al
menos cinco puntos. Finalizado éste se expondrá en el tablón de
anuncios del local donde -se ce.lebre la rc)ación de los aspirantes que
pueden realizar, el segundo ejercicio, ÉlLesta relación el Tribunal
hará constar la puntuación de) ejen:icio·y la acumulada eola fase
de concurso.
. Squndo ejercicio.-Podrá constar de varia5 partes y tendrá por
objew la realización de trabajos prácticos de taUer'o su equivalen
cia ~ún las ramas)' su desarrollo se ajustará a las normas que los
Tribunales determinen, Estas normas babrln de ,ser. bé¡:b~s püblicas
en el anuncio en Que se publique la fecha del sétteo y del comie~Z9'
del primer,ejercicio. Su determinacion, cuando exista mb de un
¡ribunal por asignatura, se realizarA co'\iuntamente por los Presi
dentes de' los distintos '1'nbunaJes de cadá lsig!ÚlIUÍ'a, previa
<lODvocalol:ia <IeI presidente del Tribunal número 1. Si no fuera
posible la realización de idénticos ejerélcios prácticos y la actuación
limullánea de loo oPositores, el Tribunal sorteará entre I:5to. los
ejercicios que proponga. I . ' • ' '.

,c,.+J ~mod!l cada eP'cici<;> el Tri.ibunal banI pública ~ relació~
<le asPIrantes en JIlÍJIIeIO que no podrá exceder del'de plazas
asignadas al 'Tribunal. siempre que haya obtenido cinco -puntos
como mínimo en la calificación del ejercicio. En ~ta relación el
Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada.

En caso de que al confeccionar esta Rlación se produjesen,
empates en la' puntuación total. el Tribunal deberá resolverlos'
atendiendo sucesivamente a los ~uientes criterios:

a) 'Mayor puntuación en la Ú5e ,de uencuno.· \
b~ Mayor edad. A estos efectos los opositores ...-nlaIán ante

'el Tribunal una declaración de la fecha de oacim.enlo.

,6.9 UaJnamientO.-~ aspírantesserán'collVocados para cada
ejercicio mediante llamamiento Anico;

6.10 Calificación:
a) :La 'calificación en -la fase de contuno se realizará asignan

dole a cada aspirante los puntos que hasta diez le cotrespondan con
arTCglo al baremo establecido en el anexo I de la,· presente
convocatoria. .

b) ·Cada uno de 105 ejercicios de la oposición se valorará de
cero a diez puntos,

La JlUntuaci6n de cada aspirante en los ejercicios en la fase de
oposiClón será la media aritmética de las califlC8Cio~~ todos los

.miembros asistentes al Tribunal'Cuando entre las I'UcDtuaeiones
otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de
tres o más enteros serán automáticamente excluidas las calificacio
nes ~áXima," mínima, Jaaltándose la puntuación 'media entre las
ealiftcacibnes restantes.' I

..

tl·
I~,
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ANEXO DE TITULACIONES':Il..

Er>ta,respectiva Ram... "
'M'atstI1Ís hldustrialb: '",.:' "', q 'oH

Titulados de Formación Profesionai de segundo grado:
,Bachilleres, Laborales Superiores: ,,' , •. .

Y además:'
Rama Sanitaria: Ayudant~~ iéc~i~os Sanitarios.
Rama Administrativa y Comercial: Peritos Mercantiles.
Rama Marítimo Pesquera: Patrones de Pesca de Altura y

Patrones Mayores de Cabolaj-.: '

'a)' Indicación del Cu.erp.o a que pertenecen, número de Regis
tro de Personal que en e~ llenen aSignado y W se encuentran en
seTVicio activo. .

b) Lugar Y fecha de nacimiento.
c) Titulo academico que posee" y fecha de expedición.
Cuando en las certifIcaciones no puedan hacerse Constar los

datos señalados en,eI anterior apartado e), por no obraren los
expedientes persoriales de los interesados, éstos deberán remitir
separadamente los doc1,1mentos que los ~credit~n. .

'll. Nqn¡~ra""i.entode.-fi¡.ncion.arios qe- ~4rrerQ
121 . Concluida la fase de prácticas ~ transcurrido el plazo de

presentación de documeñtos. por-el Mmisterio dé Educac:iólT" y
CienCia se procederá al nombramiento de, los interésados como
funcionarios ~ ",!ffera del. Cuer¡>O .de. Maestros de Taller de
Escuelas.-de-Máestna Industnal con efectos desde ta fecha de toma
de posesi6n. l!>s nombrad9S senln incluidos en la relación de-dicho
'Cuerpo en el llr(Jen que establece el artículll' 27 de la Ley de
Funclonarios Civiles del Estado. '-" . .'

12.2 Aquellos opositores que habiendo superado la. fases de
concUrso-oposici6n y prácticas (incluidós los contemplados enola
base 10.5) RO puedan .... nombrados funcionarios de carrera P'lr
falta de vacantes presupüestarias, quedarán en situaci6n de expec-.
ta,tiva de nombramiento y serán nombrados funcionarios de eamr&
con ocasion de vacante. Mientras,pennanezcan en esta situación ~e

expectativa de nombramiento (que no será Computable a ni,ngút'l
efecto) no tendrán derecho a percibir remuneración alguna.. según
lo establecido en el aniculo 23 del Real Decreto 2223/198'4, de 19
de dÍéiernb~.· , '._

Tambien, podrin concurrir lQS;que ntén, en ~sesión o reúnan
'Ias condiciones para q~ les puedan ser. expedidas alauna de las
. titulaciones que figuran en el anexo de'la Orden ~'convocatori8de·
oposición' para acceso al Cuerpo'die Profesores Numerarioi- de
Escuelas de Maestria Industrial en $U respec1iva Rama. .

En caso de n<;'l manifestar esta opción, serán nombrados en una··
sola dé las asignatura,so .

lO." Fase de prácticas

10.1 Las pnlctioas tendrán P'lr' objeto la valoración de las
aptitudes didácticas de los, aspirantes que hAyan aprobado la f:;lse de
oposición. ~realizaráh en-tos destinos. provisionale$ que les haya
correspondido, con desempeño de la función docente con plena.
validez académica. Laduraciót¡ de la': mismas no podrá exceder de
seis meses. . ..,,. ..__

10.2 Las pnlcticas se ~aliliQrtn con apIO» o «no apto.. A
estos fInes se designará unaC;:omisi6ri Califieadoraconstituuja por..
El Coordinador provincial dé Foimación Pt'ofesioD~que tenaa a Sl\
cargo el Cent(o. como Presidente,.}' ce_ Vocales. el Director del
Centro, el Jefe de EstudiO$ y el Jefe de Depanamento ~orresP'l""
diente a la especialidad' de cada Profesor.. .;'"

10.3 La duración !'Oncreta de la fase de prácticas se señalará
en la resolución reguladora de dicha fase de práeti<as- ,r '" .

10.4 Los aspiranles Que no superasen el periodo de. pnleticas
perderin tOOQslos derec)los a su,nombramiento como funcionarios
de carrera se¡ún lo establecido -en el articulo 22 del Real De<:reto
2223/1984. de 19 de diciembre:,. . .

10.5 Quedarán dispensados de: realizar las pn\cticas quienes.
h~blendo superado la oP'lsición por la modalidad de plazas de
reserva establ~ida en l~ base 2.2, hay~ prestado servicios previos
por un periodo de tiempo igualo superior al que se establezca cómo .
de prácticas. '

11. Relaciólt-de aprobadl» ypr~~n¡ación de'doeumentO!, , -;

11.1 'Una v~. su"¿"da Iao file, de' pnIeticas, por la Dim:ción
General de Personal y ServiciOS,. se procédenl a publicar en.el·, "
uBoletln Oficial del Estado» las relaciones de aprobados en el I~., Toma u' posesión'
concurso-oposición. . En el plazo de un m.., contad<¡ a panir de la publicación dé:!
" 11.2 Los funcionarios ni prácticas-a que Se refiere el apartado nombramIento en el «Boletín Oficial del Estado»? deben1n fos

anterior habrán de presentar, para pOder. ser nombrados funciona:. ' . 'interesados'tomar posesión de sus cargos y cumplir cenel requisito
rios de carrera. dentro del plazo (k,veinte días naturales. en el exigido en el apartado 2.1.6 de la present~ convocatoriL ..
Registro General del 'Ministerio' de Educación y Ciencia. o por Desde la conclusión de las prácticas hasta la toma de posesión
cualquiera de los medios. señalados en el artículo 66 de la Ley de como funcionario de carrera, el régimen j""rídieo-administrativo de
Procedimiento Administtativo~ lDs documentos siguiente5:.', ." los interesados será el de funcionario en prácticaS, o el de opositor'

al, Certificado iI'e riáchl1Íénti)'dellteliSlTO Civir corresponditiíte. ~n expectativa de nombramiento, según 'proceda. '.' "
b), Título académico alePdo panl toiY)ar parte en 'el concurso-·. se entenderá que renuncian a los derechos derivados de las.

opoSición. Si este título hubiese sido expedido se' justificará con UD -attuaciones, ep el concUJ".SO-OPQSición. quienes no tomen ,posesión
testimollio notarial definisI\lo o P'lr una fotocoPia c<¡mpu/Sa~ P'lr en el plazo señalado, salvo en Jos 'casos de 'prórroga del plazo
la Oficina de Tasas del Departamento,' en cumpl1mlento de lo. posesorlQ, concedi<la P'lr la .Dirección. General de Personal. y
dispuesto ea la·Resolución de la Subsecretaria de 30 de se'ptiembte Servicios., " ,
de 1974 (uBoietin Oficial del Eslado» de,l7 de octubre). Cuando el ' . " .,., ,,' '.
ex~iente para la obtencióndeltÍluló estuviese en tramitación y , . 14. Norma final
no hubiese sido aún expedido, se jUSlificari eSte ..tre'lt0·mediante
una o~ .suplelori3-'de la. Sección de TItulo~ del Departamento ha cCmvocatoría, 's~s ba!eS- y cuantos aclOS :administrativos si:
correspondiente;" p<¡r IInacertificaci6n ácadémica acn:di~va de 'derlvei! de ella y de la actoaciórr de los Tribunales podnIn ser
habe,r aprobado tod~ l<¡s estud!"'necesarios pO':'!.... 'ex~ciód, itnpugnad<lS -por los interesados -.n los casos y en la formá
con -lndÍcaclÓJ,\ de la convocatQna e.tl qucse temunarQft, asl como estahIecidos erHa ley de Procedimiento Adrninistrativo." "
el resguardo .. fotocopia c<¡I/fpulsacfa; del ,.recibO acreditativo. de ' . . ' "'" '
haber realizado el pago qlrresP'lndiellle ~ los derechos.. ' .~a~ri1dlrd:~~~0~raI9~~~~J~i8:~,;,¡t"i~':;·m;;"'·0:~e

cl, Certific~ióit de nopaclecer e'lfett'nedll~ ni defecto f\Sico 1982~ el Director general de Personal y Servicios, Felicisimo
~tiblc coa el e~de,~ ~ilanza,; eái>e4ida pqt' lQ' MurieI Rodrim_.,' ',; '.,,:., .1,
Dim:clonet Provinaar.. del'Ministen<í de SoInklM Y'-Constlmo~ e-

Organisíil<ls'corresP'lndienteS de1lts Cwfiunidalle$,AutónOfllllS, linio. 51'. ()i;ector'sen- de P..-simaI--y Servicios.""i

nin:.tn ~~:j:\~~On~~~~~="n~ ',' .. ,." n " '" • , ~".";'
AutóllOl¡1a' o Local. ""vJl'tllcf <te~~ 'cjiSl:1pllll&noy 4e no,'
hallani inhabilitado páÍa'el ejercici<!o di(~n..on~ .~úhliCas", '

el Quienes no sean españoles de ongen, e Igualmente los
españoles .....dos con nacional.. de otroll pai_ documentos del •
Registro Civil o Consular queaérediten-la posesióD actual de la.
nacionalidad español..:, .-.: ,l" ,,;,,""",~ ...1..,1 ." < ¡o'.··.:·')

O Los aspirantes quehayáll concurrido a las plaza~ 'de R!Oerva
previstas eh la base 2.2 de ta presente convocatona~ debedn,
presentar además, fotocopia coinpulUdB de los nombramientos del
interinos ',0 contratados expedidos por'el Ministerio de Educaci~n
y Ciencia. ep los que figuren 10J nú_ de Reliotro de Pers<maJ,
corresP'lndientts, Justificativos *1a pRstaeiOft de' klt semeioo a'
los que alude la base mendqn8A. ..,', ,-,. . J.:. '; .

11.3 Excepciones.-Los que hlVitraJI la condición de fu~c.lona
Tios públicos de ca'rrerá y eh J.ifuaci6n.'. activo. estarán exéntos de
justific,r documentahnente las condiéiones y, requisite5 ya demos.
trados para obtener sú anterior nombramiento, ddriendo presentar
en tal caso una certificación u hoja de servicios del Ministerio l u'
Organiomo· del 'qut dependan en la' que· ~ consicne de' mo<l<>
expreso los sigui~tes datos: . .. , .

"
."·',1' ;",Ii :.:tJ

" .;. .• ':. _~ t., •. ~ ~i. ,.... J' ,- '.-'
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ANEXO I

(Baremo)

Punlo~ Docurnrmos jlWifinlli\~

l. Servicios d;ocentes prestados:
1.I Por cada añó completo de servicios prestados como 0.50

funcionario, intenno o contratado de Enseñanzas
Medias con'nombramlento expedido por el Ministe-
rio de Educación y Ciencia o las respectivas Comuni-
dades Autónomas. .

I~2 Por cada año completo de servicios prestados como 0,25
funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica.

1.3 Por cada año -completo de servicios prestados en 0,25
Centros homologados, habilitados o libres de Ense-
ñanzas Medias,

Fotocopia compulsada: deltílulo-administrativo.,u dd nombra
miento o contrato. y certificación eX{'fdida por el Secretarío
del Centro correspondielUe con el \'Isto bueno del Director
del mismo. hacierfdo conSUr la asignatura)' duración real de
los servicios. asi como nilmero de· Registro de Personal.

Hoja de- servicios hacjendoconstar la duraciÓn real de Io~
mismos.

~

Certificación del Director del Centro. con el visto bueno de la
Inspección de Formación Profesional. haciendo constar la
asignatura y la duración "al 4e los servicios.

Por estos apartados.en ningún caSo podrán obtenerse más de tres puntos.
A los efectos de estos tres apartados se considerarán como curso completo seis meses. '..,'
No podrán acumularse las puntuaciones 'cuando los servicios se hayan prestado simultáneamente en más de un C~tro.
A los efl!ClÓS de los apartadOs 1.1 f 1.3 sólo Be tendrán en cuenta los servicios prestados en alguna de las. asignaturas 'otijeto ik este

concuno-oposición~ -'. . "'" .: '-. "
. A Jos efectos de demolllt1lCión de los _érilos de Jos aparuodos \.1 y 1.3 si los Centros en los que se hubiesen prestado los servicios

se hubieran ·extinguido 'o transformado, las certi,fieaciones serán expedidas por los mismos Organos de los Centros a los. que hubiera
. C<B.espondiddo la eustodia de Ia __pondiente documentación'o en que se hubiesen llansformado. . .

2. Méritos docentes:
2.1 Por publicaciones de éaricter .cientifico y técnico o Los ejemplares correspondientes,

jledagbgico relacionadas con la asi¡natuta objeto del
-c:oncurso-oposición. . "

1.2 Por publicaciones directamente relacionadas con ·Ia Los ejemplares correspondientes:
oraanización escolar.

-se podrá asignar por estos conceptos un máMmo de cuatro puritos.
Una misma publicación no podrá puntuarse-por más de uno de estos apartados.

Certificación académica. o rotocopia del título de Licenciado
l:0111pulsada. en le -qtte oonste dicha calificación.

Certificación académica, o fotocopia del título de Licenciado
compulsada, en 1.· que conste dicha calificación.

Certificaci6n académica 'o fotocopia cbmpulsada del titulo
requerido- para ingreso. en el Cuerpo. así corno de .cuantos
aleguen como mérito, .

Certificaci6n académica .() fot~pia oompulsada del título
requerido para ingreso -en el Cuerpo. así como' de cuantos
aleguen como mérito.

Cenificacibll académica o falocopia c:ompulsada del título
requerido para ingreso en el Cuerpo. así como deruantos
aleguen comO ~érilo_ . .

0,30

O,SO

0.50

0,50

'0,20

Méritos ~cadéinicos:

3.1 Por grado de licenciatura con Cálificación de sobresa-
liente. ,

3.2 Por premio extraordinario en la titulación alegada.
para ingreso en el Cuerpo. ,

3.3 Por cada titulación de Ucenciado, In..niero, Arqui·
tecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Tecnico o Diplo-
mado de Escuelas Universitarias distinto del alegado
para i.ngreso en el Cuerpo.

3.4 Por cada tltulouniversitario superior distinto del
requeridopen¡ ingreso en el Cuerpo, expedido por la
misma FaCultad y en distintas Secciones o Ramas.

3.5 Por, cada título universitario superior distinto del
requerido para ingreso en el Cuerpo, "l'edido por la
misma Facultad y en distintas Subse<:Qones o espe.
cialidade~

3.6 Por el grado de Doctor en la titulacibn alegada pen¡
ingresO en el Cuerpo. .

3.7 Por p~io e&traordinario en el· doctorado de la
titulación alegada para ingreso en el Cuerpo.

3.. Por cada premio extraordinario en otros doctorados
o titulos de UceDciado;J""",iero oArqui~o...

3.

o,SO CeniflcaciÓD' académica o. fOlOCl>piacoi1lpulsadadel IItu10 de
Doctor. ~ ,

0,50 CenificaciÓD académica o fotoCOPia compulsada del título de
Doctor en la que conste dicha calificación.

0,20 Certificación académica o fotocopia compulsada del titulo
requerido para ingreso -en el Cl,lerpo,asi como de cuanto~

. a1e&ue copla mérito.·en.los que consten dichas califlCaCioaes.

Por estos aPartad.. en ning6n caso podráll obten.... más de tres puntos. CUando se trat~-de ;tíluIos:, sólo ...-án valorados los que .
tengan validez oficial en el Estado español. En nin¡ún caso se tendrán en cuenta las tiUl1acioiRS de L~ciados en Teología,

•,
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In.tru~lones para cumplimentar el limpreso.

La. solicitudes deber&n Ir firmadas por et InUtre sado y ,5.' cumpllmentar&n, . '

en letra de tIpo Imprenta. con&~gnando todos los dalaS de identiflcacibn.

La omlslbn o .consignacl,bn lncorrect 11 de_ a!9Uno de 'os dalos

. que figuran en el Impres,o dark It.lsar a que.no s.e lIome .en consideración

. la petlcf6n lncorrec·ta.

.Debe solicitarse' el:.m:aYOf nCKn.eropo albl-e-q. p~ovlf\cla. dado

que, 51 asr no ,e hiciera,' podrlll.obtenerse des~l ~ en'UnaPtovlncla 110 

de~eada. ~Ó podr.n ser obj.eto(fe pet.iclbn,;la. pro ~!~~ ~t P.i~ V.asc?,

Cataluña. Gllllcla.. Andalucla, Q8fl8rlas 'y V~leflcl.. ';',;

"'1. j ",

:.

-

I ....."V" ...... ;:.:....r.,t;.~".- ........_~;.,t

.'
t .,t'•• ','

....

."

PARA INGRESO EN EL
. ~ '.

'OEFscLi~ DE MAIi:~

,'"

,
~

•.1::, _,

Á.
'~

":
;.,

1: '\ :'i

'.~ .'

ex,.,

.,._, 1M. *:1, , lO t. 1

"(: ).

~-

F. ¡;

'.-

",

, p. -..
'. lB.o .

" 19.8'

:'-' t 20.

~, 21.';

2,l.~
'O.¡.

23·S
" ~.

:'
26.'

"~ '26E'
.. ':4

f- .: 27~
~2 '":llI-....,- --<:

"--; q i ,~

Impreso de peticlbn d..e prQvln~a..a:,ef~tQS d~ destiño.
'- -', - ,¡:-:. \. -:: '-

" •. !~. -,. .. '

V para Que asf conste,. ti emo I.:Jlr.entfi pctd~lbn .~ ,~
En. o ••••••••• ,'o •• o •• ' o ~.', '~~ ~ • ;.de. ' : de

FI~,~~". '.'
:3";"! ~ ~j~ ,(

.~::;:'"" .;¡; ~
..J ':"0 ;j' 3

2.

-:'ANE:l(O 11

, "
o ••••••••••••••• _ ••••••••• ::.; •.•••.• ,::.:~..••

CUERPO DE

, TRIA INDUSTRIAL.

(.
_ !¡~..: _ ;,:,;.,,,,¿ ~";. ::. :', _..: .::.,

Don•.•. o ••••••••• ~ ••••••• "f ..,; ....~ .....~l¡ ~~':fO"l~~~~On.t~on~l. d,e:':
(Nombre) (Prl,!,er l\.PellldO)jSeg,¡nd<LAl>Ollldiil .,'

~,. : .' ~ ._ .,;- l;.-' ,', ' • '1

. Identidad nClmero,;,,'.'..- ••••••• i.' .~.~ ••'-0 :.·-'n.c~o 8J dia.; de. " .'1 •.
• . 1: Il"'~' ~-?~. S ',o: ..; ,', ,.,' . r:

•••••• de 1.9 , c;on dom~c .. il? efl"i""1'~·""'·'''''''·'''·'·'''''''':·~···''.~''''!.'

nllm.ro t~lefono n~.~••.:~~;:;.-:•• ;' \ .:>,' '"
ti7fecluó 18 siguiente petici6n .;I~~vlO~I~5-:~ro"der't·d~)~>r';~e,.er191a:':
1. .: ~.~ ·1_5.~· ~ ;J ~ r ,

~ . 16,.): !

. ,
Iii' -.'!'.'

'3.

4.

5.

6.

7.

B

9.

lO

11.

" 12...
13.

14.

•
J
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ANEXO 111

....•••...•••••••••••.. ,de.; .••••.•••..• de 1.985

Reserva (1)•.••••••••••••••.••••••••••_•• f manifiesta que des... s.er

'destinado en primer lugar a ese provincia.

[)on••••••••••••••••••••••••••••••••••• :"•• '•••••• ,- con doCÚmento na-

cional de Identidad nlltnero•..•.••••••••••••••••• necldo el •••••••••••.

domiciliado en , calle o plaza••••••••••.•••••

••.•••.•.•••••.••.••• , nc..n,ero•••••.••••" ., telttfono•••.••.•••• ~ .•••.•.

¡que ha superado la fase de cone:urso-opo.lc1bn para Ingreso' en el Cuerpo

¡;
¡¡
"'...,
a'
2; , "

oD
00
U>

n

o'J
..

g
".."'.?..... "

JURA O PROMETE POR SU HONOR (1)
o"e re(me tas siguiente. requisItos:

.1. - Ser espat\ol

, 2. - iene,. e:umpllcto. Joa dieciocho at\os.
, ,

3. - Estar en pOsesf6n o reunIr la~ condlc:lones para que les pueda

ser exp,edl'da alguna de l•• tltul.-c1on•• contempladas en 01 Real Decreto -:

2CX:)/78 de 17 de febrero (IIBó'.tln Oflelal del Estado" del 21),

4. - No padecer enfeMnedad o defecto fJsi~ o psrquico Incompatible

con el ejercicio de la ensefl\anza.

5. - No haber sido separado mediante expediente disciplinarIo del

ejercicio d. la Admlnlstraef(:ln ~el Estado, InstituCional o Local, ni ha

llar•• Inhabilitado ~ar. el ttjerclclo defunciones pc..btlcas.

6. - Compr-ometer••• cumplir. COQ'10 requisIto previo B ¡a toma de

pos.slbn, lb establecJdo en-e' Real C.ereto 707/1979, de S Bbril (IIBoI,!

tln Oficial del E.tado" del 6').

.................

ANEXO IV

De~ar.c:I&n jurada o promesa

Don••••••••.' •••• ' ' ••••••••••• ooh dqcurnento nacional de Idea,. .
tl~d "Cimero••.•••••••••••.••• ~.•••• , nacido el •••.••••••••. ~ .••-•.••••

doInlclltado en ·, cal.le o plaza. : •••••....••.•••••••.••

neJrnero••••••••••••• .- •••• tel~fono que -ha superado

la fa•• ~ concurSo-opoalcl6ri Par. Ingreso en el Cuerpo de

de Escuel•• ;de'Mae8trla Industrial, asfgnatura•.•.••.....

destino.

,a.lgnatura.~............... '. . .

Solicitud de

de

j

Ilmo. Sr. Ofrector,p,.o..,lnc:lal de Educaclbn y Ciencia en•••••• f.,. .... ¡, ••••
,f

"

(Feche y FI""el.

¡
"

(1). - En ceso de haber partlc1pado por algÚna réserva, IndlqU"e por 001'1 (11 EIIJese le Io.rnul•

de ellas.
...

..

. I
oD-'"....
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ANEXO V

SOLICITUD DE ADMI510N A PRUEBAS

SELECTIVAS EN LA ADMIN1STRACION PUBLICA

Sello de' Revlstro
da Entrm.

MINISTERIO DE EDUCACION y C1ENCIA CONCURSO·OPOSICION PARA ACCESO A.CUERPOS. .
DOCENTES,..O UNIVERSITARIOS

,. CUERPO. ASIGNATURA O AREA A QUE ASPIRA Y PROVINCIA DE EXAMEN lConsigne nombre y códigO)
'.

•
!

.,

.,.,

3.$ Fecha Nacimiento

ID{~li"[Ait

....

3.2 Segundo Apellido

3.4 D.N.!. -

DJIIJJII].

3.9 Provinc~

3.7 Domicilio; calle O piRa V núm¡ero

AI'o-Dio

1 Primer Apellido

2.1 Fechll COnvoc.ot'la 2.2 AccetOtT.chese la ClIIiIl8 que oorl1l!lpondal , O.1 U,,", .....•......~•....., _ , :_ : _ 1

b) R••rvadllib,. previ.Uien eflC*tado 1 d& la b-.,V de la O.M. de 2113185 _ 0 2

el Reserve da libre prevltta en el apertldi 2 di' la b.- IV di 111 O.M. dt 2113185 ~ O 3

1.1 Cuerpo 1.2 AsI~.•t",..o.., 1.3 Pro'lind. di ex..-..nJsolo pare E.G.B.) -

N. · Cód D N .:. ~ ',..,.... CD N.m'" ..~......•••...•- _' .....•...•.•: Cód.~om re .. ..................•......•..... . om ,..-.•......_ ;~' ,":'•... .......- . ..,. _ .. w.....J

3.6 T."fono (con prefijo.

2. CONVOCATORIA Y FORMA DE ACCESO '"

5.1 cuerpo O e.ca.. a que PI'~ 5.2 Ot"tr'Cl di destino

5.3 N(maro de Regittr'o de P8~1 16-.4 FecN de ¡ngrao

1
" ,

8.1 CUerpo o &<:1.
.

6.2 Clntro de ct.stino

1 ,
8.3 Ndnwo de Registrodl P811O,.1 8.4 Fecha alta 6.6 Feehe baja 8.8 T"tempo de Servido¡;

AIIoI l-. .

1 DATOS PERSONALES

8 SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS COMO INTERINO O CONTRATADO AOMVO DE COLABORACION TEMPORAL

El .... ti""...'! toUe'" .., ....Itido a l. JfN.... MMeth...... ,.ftete lap~. Instancia y DEC~RA' que I0I'l cirlrtatlol

datoa consi",adaI .... eUL V QUII reúne 'a conc:lclon_ exlgl~ ~a ¡ngreto a la Fl.l.ncibn Pública V la ..petel"'"'"te ..n.leda .... 'a convoc:.
toria anteriormente elt"; corrtPrometi*'doIe. probar docurnantlfman. todollol d8toi que fj..ranen II!w,oNcitud. -

! 3.8 LDcaUd.t lcon Indleetiw post..)* .,1..4.-F-O-R-MA-C-IO-N--......-----......------......-..:..--------------------' i
iI4.,11.UIICI6ft 142 COn..... " ....'ción "', l.
25 SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA ti·

1
2

~
w
z
2

c
En a .; de .

IFlrme)

... de 1.9 ..

ILMO. SR. DIRECTOR GENE";L"DE PERSONAL y SERVICtOS. MINISTERIO DIE EDUCACtQN Y~IENCIA. .J

JUSTIFICACION DE INGRESO DE LOS DERECHOS D~ PARTICIPACION EN LA PRUEBA SELECTIVA '~

El int""" ha ml,fecho IUlJbof10 en la ele. núm.

C8ja PottaI di Ahorl'Ol por ti t~ indicado.

..... de Ja;

Ephllmpn.o no .." vellcio Mn •••tlo cM" C.P.A.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO
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El interesado deberá presentar cinco ejemplares de esta instancia (original y cuatro fotocopias) debidamente cumplimentada,

cuyos destinatarios son la Administración, el e.p.o., la Cija Postal de Ahorros l2 ejemplares) y el propio interesado.

Se ruega al 50licitante cumplimente correctamente el impreso dado que la omisión de datos, la diHgenciaci6n incorrecta ·0 con

enmiendas o.tachaduras podrá motivar su no tramitación. la solicitud se rellenará a máquina o-en ~~ tipo imprenta.

Par. I,s convocatorias de E.G.B;; Bachillerato V F~rm.ción Profesional. los códigos de cuerpo, -.tur. o area V provincia de
eXamen ~n los que se detallan 11 continuación. Para las red.,tes conVDCltorias no debe cumpliment código alguno.

C:OOIGOS DE CUERPOS
OONVOCATOAIA DE MAESTROS DE TALLER CONVOCATORIA E.G.S.

ooDIGOS DE ASIGNATURAS ooOIGOS DE AREAS. ,
~t.IorlS Numerarios 01 f'rk!ic. del MtQI 11 Filotolt[;.Francls

2 UUltro. de Tlller 112 PráctiCB d. Elearicid8d '2 Filologl8-lnglfl

3 Profwlo.... Airllll.tos de 8&Chillerato 03 flr6ctiCB de Electrónica 20 Ci."clas de le Netul'1llen V Maternhices

'. 'Profelor. E.G.S. ~ ....Kti... de Autom:»ción 30 Ciencia Socill"

(l6 Pr*:1:a. de o.tl.-ci6n 40 Educ:.d6n PreeIco18r

CONVOCATORIA DE PROFESORES 06 PrktiC81 AdrriniftrMiv. y Comerci,les &O EduC8Ci6n Especial

,"UMERAR lOS 07 'f'r4ctiC81 de Quflnta·(OperwiO de-L:Ibomorio)
,

,08 Prácticea Slniteriu
Q)DIGOSoe ASIGNATURAS OOOIGOS OE PROVfNCIAS

09 Tlner de la Medere

01 Leng~. EspeI'IoI. 10 T.I.... Textil
02 A.......

·02 Fo~" Humenr.tiee 11 Tlner de le Piel
'06 Avill

03 Frlnc:W 12 Taller de Moda y CDnfecctbn
06 ....;oZ'

04 11'1911" 13 'l'atfer de ,......rll y &mica
07 80_

06 "'t.~iCII ,. Tlner de Art_ Gr.ficas
09 BurgOs

06 Fislca V Qufmica '5 TalIM de OctMt:rucción y Obras " <":.

'0 Oleo..
07 c¡.,ciu d. la Naturaleza '8 "*:ticesdi Mi,.....

13 Ciuded Real
08 Formeci6n Emp....rial la Pr"=tices Agrarl.

Dibujo y Teod. del Dibujo
18 Cuonce

10 20 Pr6cli,. .........,. V Turismo

11 TKnOlogla del Metal 22 lrWctiQs de II'rlIQWl YSonido
.. Gu8d.~ara

12 TIICnOIoOIa Electrlca 2. Pr6ttfca de tnfonn*lca de GIIt i6n 22 .-..
'3 Tec:nototfl ElKtrónica

2. Loó"
CONVOCATORIA RE PROFESORES 28 Lo. Rkti.,. TKnOIogIa de AUlOnoci6n AGREGADOS DE BACHILLERATO

T~IOt"de DeliMeC66n
28

_riel
15

Tecmlol fI Admlniltr.Uve y Comerdal
'CQDIGOS DE ASIGNATURAS 30 Murcia

'8

17 Tecnoklgia Qufma 01 Filoaoff. 31 NI\ia",-

02 G<logo
33 Asturi.

la TKnOlogil Senit.rie

03 Latfn
30 Pelenc.

'9 TMnOIDgt. de la ......,.

04 lAngu. y Li1:eratunI &paI'iola :si SIl"""""
20 Tla'IOlog(a Textil

06 Geogtafll e Htitoria 39 caatlbria
21 Tec:nologill de la Piel

Tec:hDtDg{a de Moda V Confec:c:i6n
.06 ....tern*iCII 40 ....vill

22
1I1 Filia y Química • 2 .....

23 Tecnololia. Peluqulrfa y &tMic:a
08 crenc.. Natural. .. T..uel

2. Tlc:nologi'á de Artes Gr.flcas
.;()9 .Oibujo 46 ·To..oo

'25 Teenotogla de Conltnicei6n y Obnls 10' frltnC*
26 Tecnolog(a Minera 47 Valladolid

11 Inglés,. l'_á......~•. 12,_ ;.9 ~trora
.......

" '.] '., " .;,~ .' "-;<'\f 1-

30 Tecnologlíl dé Hostelería y Turismo 13 ttaliano 50 ZIIf1l9Oza

32 Tecnologia de IlnIIIin V Sonido 21 Música 51 Oouta

4, Tacnologíe de Informática de Gettión 22 Lengu.Y Utenrtura Cetatao., ~d 801... 112 Mllilll

.2 Lengua V l,.itllrature e_.Ifl'. Mod. Balear 2' Educaci6n Fbiica


